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Exped iente : PAOT-201 9-AO-63-S0T-53

R ESO LU C IÓ N ROTVUTT ISTRATIVA

Ciudad de México, a 26FEBNN
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lV 15 BIS 4
fracciones I y X, 21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción ll y 96 primer párrafo de su Reglamento;

habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2O19-A0-63-S0T-53, emite la

presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Mediante Acuerdo de fecha 11 de octubre de 2019, la Titular de esta Procuraduría, instruyó a la

Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial, la realización de las acciones y trámites correspondientes a la

investigación de oficio a fin de constatar el cumplimiento de las disposiciones jurídic€¡s en materia de

construcción, por los trabajos de obra que se realizan en el predio ubicado en Calle Chihuahua número 6,

Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, la cual fue radicada mediante Acuerdo de fecha 24 de octubre

f

de 2019.-:- 3

r
para la atención de la investigación, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de informaciÓn y

visitas de verificación a las autoridades competentes, en términos de los artículos 5 fracción V|,25 fracciones

t, ilt, tV, tV BIS y Vlll y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

Los hechos investigados se refieren a presuntos incumplimientos en materia de construcción, no obstante,

derivado de la investigación realizada a cargo de esta Subprocuraduría, se constataron posibles

incumplimientos en materia de conservación patrimonial, por lo cual se hizo el estudio correspondiente, de

conformidad con el principio inquisitivo sobre el dispositivo contemplado en el artículo 60 del Reglamento de

la Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental de la Ciudad de México y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México.

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de construcciÓn y conservación

patrimonial, como son: la Ley de Desarrollo Urbano, el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente

en Cuauhtémoc y el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México
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Exped iente : PAOT-201 9-AO-63-SOT-53

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

siguiente:

1.- En materia de construcción y conservación patrimonial

De la consulta realizada al slG-sEDUVl, se tiene que al predio investigado le corresponde la zonificación

Ht4lzOtM (Habitacional, 4 niveles máximos de altura, 20% mínimo de área libre y densidad [Vledia: una

vivienda cada 50 m2 de terreno) de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo urbano vigente

en Cuauhtémoc.

Asimismo, en dicha consulta se advirtió que se encuentra dentro de Áreas de ConservaciÓn Patrimonial y

está incluido en la Relación de lnmuebles con Valor Artístico del lnstituto Nacional de Bellas Artes y

Literatura (INBAL), por lo que le aplica la Norma de Ordenación número 4 de Áreas de Actuación, cualquier

intervención requiere visto bueno por parte del lnstituto Nacional de Bellas Artes (INBAL) y dictamen técnico

por parte de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México (SEDUVI).

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constató

un inmueble preexistente de dos niveles de altura, con sus accesos cubiertos con tarimas de madera, en su

fachada se exhibían dos letreros de "SE VENDE CASA5551064078'"SE RENTAO VENDE 5545732223",

en su interior se observaron escaleras y andamios metálicos, así mismo, en la parte superior se observó un

nivel remetido de reciente construcción cubierto con una lona plástica, sin constatar actividades

constructivas. ------------

I
J

Adicionalmente, personal adscrito a esta Subprocuraduría, de conformidad con los artículos 21 y 25 fracción

Vlll de la Ley Orgánica de esta Entidad, y 56 antepenúltimo párrafo de la Ley de Procedimiento

Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria, a efecto de allegarse y desahogar todo tipo

de elementos probatorios para el mejor conocimienfo de /os hechos sin más limitantes que las señaladas en

ta Ley de procedimiento Administrativo det Distrito Federat, siendo que en los procedimlenfos administrativos

se admitirán tada clase de pruebas, excepto la confesional a cargo de la autoridad y las que sean contrarias

a la moral, a! derecho o las buenas costumbres; en fecha 22 de enero de 2020, realizó la consulta al Sistema

de lnformación Geográfica Google ttlaps, vía lnternet (http://www.gooqle.com/earthl), y con ayuda de la

herramienta Street Mew, en la cual se localizaron imágenes a pie de calle, con antigüedad de tres a ocho

años del predio denunciado, de tas cuales se advierte un inmueble de dos niveles con comercio en

planta baia, al cual se le cambiaron sus puertas de acceso y quitaron ventanas, sin observar ningún

elemento en la parte superior de dicho inmueble. Acta circunstanciada que tiene el carácter de

documental pública y que se valora en términos de los artículos 327 fracción ll y 402 del Código de

rocedimientos Civiles para la Ciudad de trléxico y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México
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Exped iente : PAOT-201 9-A0-63-S0T-53

En este sentido, de la información obtenida vÍa internet y de lo constatado en el reconocimiento de hechos,

se advierte lo siguiente: --------------

l
§§::::j::1§

Google Maps Abril de 2015 Google Maps Marzo de 2016 Reconoc¡m¡ento de hechos de fecha 26 de

noviembre de 2019

Es decir, que se realizaron trabajos consistentes en la ampliaciÓn de un nivel adicional en la parte superior

del inmueble. ---

En razón de lo anterior, se giró oficio al Director Responsable de Obra, poseedor, encargado y/o propietario

del inmueble, a efecto de hacer del conocimiento la denuncia para que realice las manifestaciones que

conforme a derecho correspondan, sin que a la fecha de la presente se haya atendido dicho requerimiento. *

Asimismo, se solicitó a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México informar si

emitió dictamen técnico para realizar actividades de construcción en el inmueble de interés.

Al respecto, mediante oficio dicha SecretarÍa informó que el predio de referencia se localiza en Área de

Conservación patrimonial, por lo que está sujeto a la aplicación de la Norma de Ordenación Número 4 en

Áreas de Actuación, así también, está incluido en la relación de inmuebles con valor artístico compilada por

el lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, así mismo, informó que no cuenta con dictamen técnico

emitido para el predio de interés

Derivado de lo anterior, se solicitó al lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura informar si el predio de

referencia se encuentra catalogado o cuenta con alguna protección y si emitió autorización y/o visto bueno

para llevar a cabo actividades de construcciÓn
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Exped iente : PAOT-2O1 9-AO-63-SOT-53

Al respecto, dicho lnstituto informó que el inmueble no está incluido en la Relación del lnstituto Nacional de

Bellas Artes y Literatura de lnmuebles con Valor Artístico y no colinda con ninguna construcción incluida en la

Relación del INBAL de lnmuebles con Valor Artístico, así mismo, informó que no emitiÓ autorización y/o visto

bueno para llevar a cabo actividades de construcción

En materia de construcción, se solicitó a la Alcaldía Cuauhtémoc informar si cuenta con Registro de

fVlanifestación de Construcción, quien hizo del conocimiento que no cuenta con dichos documentos

En conclusión, los trabajos de intervención (ampliación) de un nivel remetido en la azotea de un inmueble

preexistente no cuentan con Manifestación de Construcción registrada ante la Alcaldía Cuauhtémoc, ni con

dictamen técnico emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de fi/éxico

Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa instrumentar visita de verificación en materia de

desarrollo urbano por cuanto hace al cumplimiento a la Norma de OrdenaciÓn número 4 en Áreas de

Actuación referente a Áreas de Conservación patrimonial, imponer las sanciones aplicables. ------

Corresponde a la Alcaldía Cuauhtémoc, ejecutar visita de verificación en materia de construcción, por cuanto

a los trabajos de ampliación ejecutados, así como imponer las sanciones procedentes.

Cabe señalar que del estudio de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en elque se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 Bis de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85 b
fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código-

de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al predio ubicado en Calle Chihuahua número 6, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, le

corresponde la zonificación Hl4l20t[ (Habitacional, 4 niveles máximos de altura, 20% mínimo

de área libre y densidad fvledia: una vivienda cada 50 m2 de terreno) de conformidad con el

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Cuauhtémoc.

Asimismo, de conformidad con el SIG-SEDUVI se encuentra dentro de Áreas de Conservación

Patrimonialy está incluido en la Relación de lnmuebles con ValorArtístico del lnstituto Nacional

de Bellas Artes y Literatura (INBAL), por lo que le aplica la Norma de Ordenación número 4 de

Áreas de Actuación, cualquier intervención requiere visto bueno por parte del lnstituto Nacional

de Bellas Artes (INBAL) y dictamen técnico por parte de la Secretaria de Desarrollo Urbano y

Vivienda de la Ciudad de México (SEDUVI).
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Exped iente : PAOT-201 9-AO-63-SOT-53

2. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta

Subprocuraduría, se constató un inmueble preexistente de dos niveles de altura, con sus

accesos cubiertos con tarimas de madera, en su fachada se exhibían dos letreros de "SE

VENDE CASA 5551064078" "SE RENTA O VENDE 5545732223", en su interior se observaron

escaleras y andamios metálicos, así mismo, en la parte superior se observó un nivel remetido

de reciente construcción cubierto con una lona plástica, sin constatar actividades constructivas.

3. Los trabajos consistentes en la ampliación de un nivel de más en el inmueble de referencia no

cuentan con dictamen técnico emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la

Ciudad de México

4. Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa instrumentar visita de verificación en

materia de desarrollo urbano por cuanto hace al cumplimiento a la Norma de Ordenación

número 4 en Áreas de Actuación referente a Áreas de Conservación patrimonial, imponer las

sanciones aplicables

5. Los trabajos de intervención (ampliación) de un nivel remetido en la azolea de un inmueble

preexistente no cuentan con Manifestación de Construcción registrada ante la Alcaldía

6. Corresponde a la Alcaldía Cuauhtémoc, ejecutar visita de verificación en materia de

construcción, por cuanto a los trabajos de ampliación ejecutados, así como imponer las

sanciones procedentes

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigaciÓn

y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la

misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras

autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.-----------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artÍculos citados en el primer párrafo de este instrumento

es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 Íracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México
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SEGUNDO.- Notifíquese la presente a la Alcaldía Cuauhtémoc y al lnstituto de Verificación Administrativa de

la Ciudad de fvléxico, para los efectos precisados en el apartado que antecede, así como a la Secretaria de

Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México para su conocimiento

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la

Procuraduría Ambiental y del Territorial de la Ciudad de México

.,$c*fen&
MetJeili* 2C2 prsa 5tc Cr:fon!a Rr:ma Norte AltaiiJi* Cuauhlér:¡*l a,: il ijililÜ*. {lit.rtj¿t"r ** to4':t.:i:

Pa*t.mx T. 5J65 {}7S'} §xt 'i34üC

l-i*;lni* fi *e¡ §

/


